
 

 

 

 
POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN DE SECPRO 

Compromiso con la ética, integridad y transparencia 
 
 
 
 
 
 

SecPro (Security Professionals) está comprometida con los más altos estándares de ética, integridad y 
transparencia en todas sus actividades de consultoría, auditoría, formación y servicios relacionados con la 
ciberseguridad. 

 
1. Objeto y Alcance 

 
Esta política aplica a socios, empleados, contratistas, proveedores y cualquier tercero que actúe en nombre de 
SecPro. Su propósito es prevenir y sancionar cualquier forma de soborno o corrupción. 

 
2. Principio de Tolerancia Cero 

 
SecPro prohíbe estrictamente ofrecer, solicitar o aceptar sobornos, pagos indebidos, favores, regalos o beneficios 
que puedan influir decisiones de negocio o crear ventaja indebida. 

 
3. Cumplimiento Normativo 

 
Todas las actuaciones deben cumplir leyes nacionales e internacionales en materia anticorrupción, así como las 
políticas internas de SecPro. 

 
4. Registros y Transparencia 

 
Toda operación financiera, contractual o administrativa debe registrarse de forma exacta, verificable y 
transparente. No se permiten registros ocultos o alteraciones de información. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



5. Regalos e Invitaciones 
Solo se permiten regalos o cortesías de valor simbólico y autorizados por las directrices de SecPro. Todo acto 
sospechoso debe reportarse inmediatamente. 

 
6. Responsabilidades 

 
Todo el personal y terceros deben cumplir esta política, denunciar irregularidades y cooperar con auditorías 
internas o investigaciones correspondientes. 

 
7. Canal de Denuncias 

 
SecPro cuenta con canales confidenciales para reportar actos de corrupción o comportamientos indebidos, 
garantizando protección contra represalias. 

 
8. Formación 

 
SecPro capacita regularmente a su personal sobre ética, cumplimiento y prevención de la corrupción. 

 
9. Consecuencias del Incumplimiento 

 
La violación de esta política puede resultar en sanciones disciplinarias, terminación de contratos o acciones 
legales pertinentes. 

 
10. Revisión de la Política 

 
Esta política será revisada y actualizada periódicamente según cambios normativos o de estructura 
organizacional. 
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